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SANTA FE, 03 de agosto de 2015. 

  
VISTO las actuaciones que obran  en el expediente de referencia por las que la 

Secretaría de Planeamiento de  la Universidad  Nacional del Litoral propone la conformación 
de una Comisión para la Tercera Autoevaluación Institucional en el ámbito de la Facultad de 
Ingeniería y Ciencias Hídricas, y 

 
CONSIDERANDO que es pertinente aplicar los criterios utilizados por el H. Consejo 

Superior para la conformación de la Comisión de la Tercera Autoevaluación Institucional 
UNL 2015-2016 en el ámbito de Rectorado, según consta en el documento titulado "Pautas 
para la Tercera Autoevaluación Institucional UNL 2015-2016"; 

 
POR ELLO y teniendo en cuenta lo aconsejado por las Comisiones permanentes del 

Cuerpo, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS 

Resuelve: 
 
ARTICULO 1º.- Aprobar la Resolución Nº 272/15 dictada por el Decano Ad Referéndum del  
Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas. 
 
ARTÍCULO 2º.-  Crear la Comisión para la Tercera Autoevaluación Institucional en el ámbito 
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas (TAI-FICH), la que estará integrada por el  
Sr. Decano de la Facultad, un representante por cada Secretaría de la Facultad y los 
representantes estamentales designado por el Consejo Directivo que se enumeran a 
continuación: 

- Consejero Docente: Ing. Felipe FRANCO 
- Consejero Auxiliar Docente: Prof. Luis María CÓRDOBA 
- Consejeros Estudiantes: Sr. Federido SUKSDORF MERKE y Srta. Mariana VERA 
- Consejero No Docente: Sr. Nicolás E. FIGUEREDO 
- Consejero Graduado: Ing. Evangelina LUENGO 

 
ARTÍCULO 3º.- La Comisión TAI-FICH contará con el apoyo técnico de las secretarías de 
esta Facultad.  

ARTÍCULO 4º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaría 
Académica, Secretaría de Coordinación, Directores de Departamentos, Directores de 
Carreras, Comisiones de Seguimiento Académico. Cumplido archívese. 
 
 
RESOLUCIÓN  CD  Nº  174/15 

 
 

 


